RES. 1108/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001131, Ent. N° 1190/17)


VISTO, las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Formación en Educación (CFE), relacionadas con el Convenio marco suscrito el 17/12/15 con la Fundación Chamangá para la formación de jóvenes vocacionales; 
RESULTANDO: 1) que el convenio suscrito el 17/12/15, tiene por objeto articular esfuerzos para generar oportunidades de continuar los estudios en formación docente para los jóvenes que han logrado descubrir su vocación y presentan dificultades económicas y/o familiares para concretarlo; 
2) que de acuerdo a los términos del convenio, el CFE pagará la beca correspondiente hasta el monto máximo que dicho Consejo establezca, durante 8 o 10 meses, y la Fundación Chamangá complementará con el apoyo y acompañamiento con un equipo técnico, un tutor referente académico, un acompañamiento global y la inserción a un trabajo comunitario. Durante los 8 meses restantes Chamangá aportará el mismo valor beca estipulado por el CFE, para aquellos casos en que se considere pertinente, además de la cobertura mencionada; 
3) que por Resolución del CFE, de fecha 11/9/15, y por Resolución del Consejo Directivo Central, Acta 91, No. 122, de fecha 18/11/15, se dispuso  la aprobación de la suscripción del convenio; 
4) que se adjunta Documento de afectación           No. 000045, por la suma de $ 613.856, con cargo Grupo 5, Programa 607, Proyecto 212, Financiación 1.1, Ejercicio 2017; 
5) que por proyecto de carta de acuerdo de cooperación entre Fundación Chamangá y el CFE, se acuerda apoyar hasta un máximo de 10 becarios por año; 
6) que por  Resolución del CFE de fecha 8/2/17 se dispone autorizar a la División Financiero Contable a realizar la transferencia a la Fundación Chamangá, por el monto de $ 613.856., señalándose que en el  2016 se otorgaron cinco becas y en el 2017, se proyecta otorgar seis más;
7) que este Tribunal mediante Oficio No. 1312/17 de fecha 20/2/17 solicitó al CFE,  informara si el convenio suscrito el 17/12/15, fue remitido oportunamente a este Tribunal o al Contador Delegado en su caso (Artículo 211, Literales B) y E) de la Constitución de la República);  
8) que según informe de Secretaría General del CFE de fecha 6/3/17, no surge de obrados la intervención del Tribunal de Cuentas en una instancia anterior, no obstante, se expresa que a la fecha, no se ha realizado ejecución alguna del referido convenio, estando a la intervención previa que se solicitó en el expediente; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 211 Literal B), compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y los pagos conforme a las normas reguladoras que establecerá la Ley y al solo efecto de certificar su legalidad; 
2) que asimismo, el Literal E) del mismo Artículo, dispone que le compete también, intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados;       
3) que el convenio suscrito el 17/12/15, debió haber sido sometido a intervención de este Tribunal, en forma previa a su ejecución;   
4) que en tanto las becas comenzaron a usufructuarse en el Ejercicio 2016, las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar la transferencia de la suma de $ 613.856; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones.  
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